
Jiménez de Parga explica el decreto ley que desarrolla los criterios salaríales del "pacto de la Moncloa"

Se aplica una "retroactividad mínima"
Todas las leyes reformadoras la
contienen

El acuerdo más importante adoptado en el Consejo de
Ministros de ayer es, sin duda, el que, bajo Ja forma de
real decreto-ley, establece los criterios salariales, cumplien-
do el Gobierno asi el -pacto de la Moncloa». Pero el asunto
es polémico desde antes de conocerse la letra del docu-
mento jurídico. Han circulado diversas versiones, y, sobre
todo, se ha debatido acerca de la posible retroactividad de
algunas normas, con la consiguiente expectación de am-
plios sectores de la sociedad española.

Momentos antes de re-
unirse ayer el Gobierno, en
el palacio de la Moncloa, un
redactor de Europa Press ob-
tuvo unas declaraciones en
exclusiva del ministro de
Trabajo, don Manuel Jimé-
nez de Parga, que con su re-
conocida autoridad de ju-
rista, como catedrático de
Derecho que es, disipa algu-
nas dudas y puntualiza el
alcance real del real decreto-
ley. Resumimos, a continua-
ción, algunas de sus respues-
tas:

Algunos p o r t a v o c e s de
partidos vienen. advirtiendo
su oposición a una interpre-
tación retroactiva de aque-
llos acuerdos en materia sa-
larial ¿Puede aclararnos el
fundamento de esa preocu-
pación?

—El pacto de los partidos
políticos no puede restrin-
girse a una reivindicación
concreta que estuviera en
curso de negociación. Este
real decreto-ley se proyecta
hacia el futuro, preparando
las bases capaces para hacer
posible, dentro de la libertad
de negociación, los acuerdos
firmados en la Moncloa.

Desde un punto de vista
doctrinal cabria aludir a un
tipo de retroactividad, claro

que sí: a la que hace posi-
ble el progreso social, ade-
cuando continuamente las si-
tuaciones a nuevas exigen-
cias. Pero la retroactividad
no es un concepto absoluto
y univoco, sino algo lleno de
matices.- Hay varias clases
de retroactividad, y no todas
ellas merecen la condena que
corresponde a determinadas
variantes de ella. Tenemos 1»
retroactividad que diriamos
máxima, que es la que se
aplica a todas las relaciones
jurídicas que caen en su ám-
bito, sin tener en cuenta
cuando fueron creadas o
cuando se produjeron sus
efectos. Por ejemplo, se de-
roga la ley de divorcio y se
declaran nulas todas las sen-
tencias de divorcio dictadas
bajo el imperio de aquélla.
Luego está la retroactividad
media, que es la de una ley
nueva que se aplica a situa-
ciones jurídicas anteriores y
a efectos nacidos, pero só-
lo en cuanto hayan -de eje-
cutarse después. Por ejemplo,
si de dicta una ley repri-
miendo la usura y ordenan-
do reducir los tipos de inte-
rés, habrá retroactividad
media al aplicarla a plazos
ya vencidos, pero aún no
pagados.»

Parece que los convenios o
Laudos con cláusulas de re-
visión salarial no encajan
en esas dos clases de posi-
ble retroactividad.

—Efectivamente, pero los
juristas hablan también de
una retroactividad mínima,
que es la aplicación de la
norma a los efectos de situa-
ciones anteriores, nacidos
después de dictada aquélla.
He aquí la única retroactivi-
dad que podría advertirse
en el real decreto-ley, pero
que, en cualquier caso, esta-
ria plenamente justificada.

—¿Podría argumentarnos
a favor de ésa capacidad de
adaptación de la sociedad a
sus problemas; es decir, de
ese t i po de retroactividad
mínima?

—No resulta difícil ha-
cerlo. Yo diría que casi to-
das las leyes reformadoras
contienen dosis de lo que,
en su caso, podría calificar-
se de retroactividad mínima.
Con frecuencia hay que
afectar ciertos intereses
creados. No es posible cam-
biar una situación con pre-
tensiones amplias sin modi-
ficar alguna que otra expec-
tativa o interes existente.
Por eso, los mejores teóri-
cos del derecho, que conde-
nan la retroactividad máxi-
ma, que han escrito cente-
nares de páginas sobre esa
retroactividad máxima con-
siderándola injusta, alaban
la capacidad de adaptación
de las leyes progresistas;
es decir, ese mínimo de re-

troactividad inherente a to-
do cambio de situación. Más
aún: algunos sostienen que
d e b e considerarse positivo
que la mayor parte de las
leyes sean mínimamente re-
tro activas —en el sentido
indicada—, pues de lo con-
trario la normal inercia del
derecho positivo se tornaría
en anquilosamiento dañino.

—Según lo que acaba de
decirme, ¿no hay «herejías
jurídicas» en el real decre-
to-ley?

—A mi juicio, jurídica-
mente contiene lo que debe
contener. La previsión fu-
tura de un aumento salarial
no genera un derecho adqui-
rido, sino una simple ex-
pectativa. Algo parecido su-
cede en los contratos de
arrendamiento con cláusula
de estabilización. Y ahora
está en juego el plan de sa-
neamiento y reforma de la
economía española, que am-
para los intereses de todos
los ciudadanos de este país.

—Y- políticamente, ¿cuál
ha sido el comportamiento
del Gobierno?

—El Gobierno se ha limi-
tado a traducir en un real
decreto-ley las normas con-
tenidas en los pactos que se
firmaron en la Moncloa en-
tre todos los grupos políticos
con representación en el
Congreso de Diputados. Se
ha procurado respetar inclu-
so las expresiones literales
de aquel documento. El Go-
bierno no ha ido más allá
de los acuerdos de la Mon-
cloa, ni tampoco se ha que-
dado atrás al adoptar las me-
didas deseadas por todos los
grupos parlamentarios.

—¿Pero se dio un p a s o
atrás en núestra historia
reciente, introduciéndonos

otra vez en él régimen de
salarios reglamentados?

—Todo lo contrario. El
real decreto-ley no fija im-
perativamente unos topes
al crecimiento de los sala-
rios. En una economía de
mercado tiene que estable-
cerse y ampararse la liber-

tad de las partes que fijan
la retribución de los emplea-
dos y de los trabajadores.
Interpretar el real decreto-
ley como una norma auto-
ritaria, o como una prueba
de intervencionismo estatal
en este campo, resulta, pues,
improcedente.


